
Proceso Radicado Nº: 63 – 001-40-03-003-2021-00328-00. 
 
 
CONSTANCIA: De la liquidación adicionales del crédito allegada por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante (doc. 027), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 

Armenia, Quindío, trece (13) de diciembre de 2022. 
 

/JMGO 

 
 
 

Firmado Por:

Luis Felipe Serna Salazar

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICACIÓN MEMORIAL DTE: BANCO AGRARIO. DDO: . RAD. 2021-00328-00 J03CM

CLAUDIA LORENA LÒPEZ RAVE <clau.lore522@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 9:22

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días señores Juzgado: De manera atenta adjunto memorial en 2 folios
útiles para que obre dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de la referencia. 
 
Quedo atenta a la confirmación del recibido. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
CLAUDIA LORENA LÒPEZ RAVE 
Abogada Externa 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
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